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EMAIL DE INFORME LABORAL AGOSTO 2007

I. MULTA PAUCIS

Pacto Social

En los últimos meses hemos apreciado que los conflictos sociales se han multiplicado. En el mes de junio se registraron treinta y cinco, según lo informado por la Defensoría del Pueblo; mientras que en el mes de julio los conflictos fueron veintiocho, de los cuales dieciséis se encuentran en proceso de diálogo. En casi todos ellos el tema laboral ha estado presente.

Es así que  “Mesa de Diálogo”, “Conversaciones al más Alto Nivel”, “Comisión Preparatoria”, “Reuniones de Coordinación”, “Frente Democrático, “Frente Departamental”, son algunos de los foros y medios a través de los cuales se está tratando de canalizar la solución de dichos conflictos, habiendo sustituido en gran parte de sus funciones y responsabilidades al Poder Ejecutivo, al Congreso de la República así como a las autoridades regionales y municipales.

La concertación, mecanismo de diálogo y participación que se instituyó en muchos países  cuando la globalización de la economía iniciaba su marcha, en el nuestro no ha tenido mayores alcances que el buen intento de lograr comprensión y  espacios comunes. 

El Consejo Nacional de Trabajo, es cierto, vino a establecer fuertes lazos de confianza entre los representantes de trabajadores y empleadores habiéndose llegado a algunos acuerdos positivos dentro de su seno.  Posteriormente, el Acuerdo Nacional debía ser el foro a través del cual se lograrían acuerdos claros y concretos para la ejecución del Plan Nacional y el desarrollo concertado, sin embargo no ha alcanzado los resultados esperados.

En su discurso de Fiestas Patrias, el presidente García propuso, en primer lugar, el establecimiento del Pacto Social –grupo multisectorial en busca de diálogo– y, en segundo lugar, concordar sobre una agenda nacional.   

En este contexto ha trascendido que se debatiría sobre los siguientes temas: a) Fomento de la competitividad y la formalización de la actividad empresarial; b) Capacitación laboral, investigación y desarrollo tecnológico para el incremento de la producción y el goce efectivo de los beneficios sociales; c) Responsabilidad social y medio ambiente; d) Acceso progresivo a los derechos laborales; e) Paz social y empleo digno; y, f) Salarios y condiciones de trabajo. IL.Pág.1
II. SECCION ESCENAS LABORALES

1. Reglamento de la Ley N° 28369, Ley del Trabajo del Psicólogo 

Mediante Decreto Supremo N° 007-2007-SA de fecha 01.08.2007, publicado el 02.08.2007, se aprueba el Reglamento de la Ley N° 28369, Ley del Trabajo del Psicólogo, que tiene como objeto regular el ejercicio y trabajo del mencionado profesional, el  mismo que se debe desarrollar, asimismo, en concordancia con lo establecido en el Código de Ética Profesional y los Estatutos del Colegio de Psicólogos del Perú.

De acuerdo a lo establecido en el art. 7º del Reglamento bajo comentario, "los ámbitos donde el psicólogo brinda atención profesional directa son los espacios de interacción de una actividad humana donde se desarrollan los procesos motivo de su estudio y actividad, que entre otros son: educativo, salud, laboral, social-comunitario, cultural, económico, deportivo, jurídico y político".

En este contexto, debemos señalar que todos los derechos, deberes y obligaciones del profesional psicólogo que labore en el sector público o privado se sujetarán, en todo lo que le corresponda, a las disposiciones legales vigentes aplicables para cada caso.

El Reglamento alcanza a todos los profesionales colegiados por el Colegio de Psicólogos del Perú. IL.Pág.6
2. INTERMEDIACIÓN LABORAL: Registro Nacional de Empresas y Entidades 
Con fecha 13.08.07, se publicó en el Diario Oficial El Peruano, la R.M. N° 206-2007-TR de 01.08.2007, la cual aprueba la Directiva Nacional N° 004-2007-MTPE/3/11.2 que regula el “Procedimiento para la Inscripción en el Registro Nacional  de Empresas y Entidades que realizan Actividades de Intermediación Laboral –RENEEIL”, así como el “Manual de procedimientos para la inscripción en el Registro Nacional de Empresas y Entidades que realizan Actividades de Intermediación Laboral –RENEEIL” y sus Anexos, los cuales constituyen documentos formativos que han sido formulados por la Dirección Nacional de Promoción del Empleo y Formación Profesional.

El objetivo del RENEEIL es establecer pautas y procedimientos para la aplicación, evaluación y calificación adecuada de las actividades consideradas como de intermediación laboral y el otorgamiento debido de la constancia de inscripción en el registro, señalándose el trámite y procedimiento que cada caso amerite.

La Directiva Nacional es de aplicación por parte de las Dependencias de Promoción del Empleo y Formación Profesional (DPEFP) o dependencias que hagan sus veces, así como en las Zonas de Trabajo y Promoción del Empleo de las Direcciones Regionales de Trabajo y Promoción del Empleo a nivel nacional. Además, dicha Directiva resulta de obligatorio cumplimiento para las empresas y entidades que realizan actividades de intermediación laboral, al momento de solicitar su inscripción en el Registro.

La Resolución Ministerial reseñada entrará en vigencia  al cumplirse el plazo señalado en el artículo 2° del D.S. N° 008-2007-TR (norma que modifica el art. 1° del D.S. Nº 003-2002-TR, Reglamento de la Ley que regula la actividad de las Empresas Especiales de Servicios y Cooperativas de Trabajadores), es decir, a los 60 días hábiles de la publicación de éste último.

Al entrar en vigencia la Resolución Ministerial precitada, quedará derogada la R.M. N° 262-2004-TR, Procedimiento para el Registro de Empresas y Entidades que realizan Actividades de Intermediación Laboral. IL.Pág.6
3. Construcción Civil 2007-2008: Acta Final de la Negociación Colectiva

El pasado 25 de julio se llevó a cabo la suscripción del Acta Final de la Negociación Colectiva en Construcción Civil 2007-2008 entre la Cámara Peruana de la Construcción (CAPECO) y la Federación de Trabajadores en Construcción Civil del Perú (FTCCP), la misma que fue publicada el 13.08.2007 en el Diario Oficial El Peruano mediante Resolución Ministerial N° 214-2007-TR de fecha 10.08.2007. 

En dicha Acta se precisa que, a partir del 1 de junio de este año, los trabajadores en construcción civil del ámbito nacional recibirán un aumento general sobre su jornal básico diario, de la siguiente forma: Operario: S/. 1.50;  Oficial: S/. 1.20;   Peón: S/. 1.10

La referida Acta se encuentra adjunta en el Anexo que forma parte integrante de la Resolución Ministerial reseñada. IL.Pág.6

4. Entidades del Gobierno Regional obligadas a cumplir Ley General de la Persona con Discapacidad

El 31 de julio de 2007 se publicó la Ordenanza Regional N° 005-2007-RMDD/CR de fecha 27.06.2007, por la cual se dispone que todas las entidades dependientes del Gobierno Regional de Madre de Dios se encuentran en la obligación de cumplir  con lo establecido en la Ley N° 27050, Ley General de la Persona con Discapacidad, su reglamento y sus modificatorias, en todos sus extremos, siendo su implementación responsabilidad de la Gerencia General, así como de la Oficina Regional de Administración.

Asimismo, se establece que todas las entidades dependientes del Gobierno Regional de Madre de Dios que tengan interés en permitir la implementación  en sus instalaciones de módulos y/o kioscos de ventas de productos y/o prestación de servicios, deberán asignarlos preferentemente a personas con discapacidad, quienes estarán en la obligación de cumplir los requisitos establecidos a excepción de los pagos y tasas, los cuales deberán ser reducidos en un 50%. 

Sólo quedarán excluidas de lo señalado en el párrafo precedente, las personas con discapacidad que cuenten con trabajo remunerado en el sector estatal o privado. IL.Pág.6

5. Seguro Universal de Salud

Se está planteando la posibilidad de que en agosto de 2007 se establezca el Seguro Universal de Salud, el cual ya cuenta con el visto bueno del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) para su financiamiento.

Esta iniciativa tiene como objetivo que las personas puedan ganar de manera gradual dicho beneficio, aprovechando las fortalezas de todas las redes asistenciales públicas. El propósito es aumentar la cobertura actual de 11 millones de asegurados hasta 18 millones en el 2011. Asimismo, se busca mejorar los niveles de atención, por lo que el sistema se iniciará con un plan mínimo con el que contarán todos y que implicará atención y medicinas, aunque no al 100%.

Para conseguir dicho seguro universal, se deben fortalecer tanto el Ministerio de Salud, como EsSalud y la Sanidad de las Fuerzas Policiales, sin que esto implique ningún tipo de fusión.

El MEF ya aprobó el monto del subsidio necesario para poner en marcha el sistema. 

Este aseguramiento universal podrá ser subsidiado total, parcialmente o en forma contributiva, pudiendo acceder a la primera forma quienes se encuentren en condición de pobreza, de acuerdo con el estudio (SIFHO) que está realizando el MEF. IL.Pág.7

6. Acceso a los procesos judiciales vía internet

Desde el 06 de agosto del año en curso, la Sala de Derecho Constitucional y Social Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la República puso a disposición del público en la página web del Poder Judicial un link (http://www.pj.gob.pe/enlaces.asp?opcion=cej), a través del cual, ingresando el número de expediente o los apellidos de las partes litigantes, se podrán conocer los expedientes que procesa dicha Sala y así controlar exactamente la situación de los casos judiciales.

Con el apoyo de este nuevo sistema, denominado S Gol, una vez que los casos ingresen a dicha Sala se podrá efectuar el seguimiento del proceso incluso cuando algún expediente no haya sido resuelto en el plazo que debía, de acuerdo a ley. 

El objetivo es que las personas puedan tener conocimiento, a través de sus computadoras o celulares (que cuenten con servicio de internet) del desarrollo de sus procesos, y así comprobar el curso que siguen en el Poder Judicial. IL.Pág.7

7. Encuesta de Hogares Especializada en Niveles de Empleo 2007

Mediante Resolución Jefatural N° 223-2007-INEI de fecha 24.07.2007, publicada el 08.08.2007, se autoriza la ejecución de la “Encuesta de Hogares Especializada en Niveles de Empleo 2007” que se llevará a cabo en el período comprendido entre el 1 de agosto y el 12 de octubre, según el siguiente cronograma:


                 Ciudades



Período de Trabajo de Campo


•
Arequipa, Trujillo, Chiclayo, Ica, Piura, 


Huancayo, Cusco, Tacna y Tumbes

1 de agosto al 7 de setiembre


•
Ayacucho, Iquitos, Huánuco, Cajamarca, 


Huaraz, Puno y Pucallpa



1 de setiembre al 7 de octubre

• 
Provincias de Lima y Callao


3 de setiembre al 12 de octubre


Esta encuesta será realizada por la Dirección Nacional de Promoción del Empleo y Formación Profesional del MTPE.

Los miembros de las viviendas seleccionadas deberán brindar facilidades a los supervisores y encuestadores encargados del diligenciamiento de los formularios, quienes estarán debidamente acreditados por la Dirección Nacional de Promoción del Empleo y Formación Profesional del MTPE, en las provincias de Lima y Callao, y por las Direcciones Regionales de Trabajo y Promoción del Empleo en las ciudades del interior del país.

La información proporcionada por los miembros de las viviendas particulares seleccionadas en la referida encuesta será confidencial. IL.Pág.7

8. Bibliografía: “Responsabilidad Social, Empresarial y Mercado de Trabajo”

Cecilia Garavito

Documento de Trabajo 258

Centro de Investigaciones Sociales, Económicas, Políticas y 

Antropológicas (CISEPA)

Pontificia Universidad Católica del Perú

Junio 2007

En esta ocasión Cecilia Garavito, Profesora Principal del Departamento de Economía de la Pontificia Universidad Católica del Perú y Coordinadora de la Maestría de Relaciones Laborales, presenta el artículo “Responsabilidad Social, Empresarial y Mercado de Trabajo”.

Como señala la autora, el concepto de Responsabilidad Social Empresarial (RSE) se ha desarrollado a partir del interés de los empresarios en mantener una relación armoniosa con la comunidad, la cual, si bien tiene bases éticas, también responde a una estrategia de permanencia y legitimidad de la empresa en el mediano y largo plazo.

El objetivo del artículo bajo comentario es analizar la razón por la cual en el Perú los programas de RSE de las empresas se orientan fundamentalmente a temas relacionados con el alivio de la pobreza y el cuidado del medio ambiente, dejando de último plano la ejecución de dichas políticas en el ámbito laboral.

En este contexto, se entiende por RSE en el ámbito laboral a la oferta de empleo productivo y digno, de acuerdo a la definición de Trabajo Decente de la Organización Internacional del Trabajo. Esto implica una remuneración suficiente y condiciones de trabajo adecuadas que permitan no solamente la supervivencia inmediata del trabajador, sino también la protección de su futuro y el de sus hijos.

Según concluye Cecilia Garavito: "es la presión de los organismos multilaterales la que lleva a la preocupación central por los problemas de pobreza y el medio ambiente, dejando de lado los temas laborales. De nuevo estamos ante el lugar que éstos tienen en la jerarquía de necesidades sociales de un país como el Perú. Esta sería la razón por la cual el tema laboral se pone en agenda solamente cuando existe presión de los países desarrollados, mientras el discurso nacional predominante reclama la no eliminación de lo que se considera una ventaja: el bajo costo de nuestra mano de obra…". IL.Pág.7

III. SECCIÓN ANÁLISIS SOCIOECONÓMICO

· Remuneración Mínima: Una revisión esencial. IL.Pág.2
IV. SECCIÓN INVITADOS

· Salario Mínimo, Consejo Nacional de Trabajo y Pacto Social/ Raúl Saco Barrios

IL.Pág.4
V. SECCION ANÁLISIS LEGAL

1. GRATIFICACIONES LEGALES: Tratamiento de la Gratificación Proporcional 

El tratamiento de la Gratificación cuando ésta corresponde a períodos inferiores al semestre presenta criterios interpretativos disímiles que motivan preocupación en aquellos empleadotes que tratan de cumplir con honestidad sus obligaciones laborales.

Por medio del presente este artículo intentaremos aportar elementos clarificadores sobre este particular. IL.Pág.8
2. BONIFICACIÓN POR EDUCACIÓN 

De acuerdo a la normatividad legal pertinente, los empleadores sujetos al Régimen Laboral de la Actividad Privada pueden conceder a sus trabajadores el concepto no remunerativo denominado "Bonificación por Educación".

En esta oportunidad presentamos recomendaciones y documentos que se aplicarían en este caso. IL.Pág.10

3. CANASTA DE NAVIDAD O SIMILARES: Tratamiento legal laboral-tributario

La Ley N° 28806 y su Reglamento, el D.S. N° 019-2006-TR (29.10.2006), regulan la Inspección del Trabajo.

El Art. 12° de las normas reglamentarias contiene lo referido a las actuaciones de investigación y comprobación, y establece las modalidades siguientes:

 a) Visita de Inspección a los centros de trabajo;

 b) Comparecencia; y c) Comprobación de datos.

En esta oportunidad ofrecemos un Informe de Actuaciones Inspectivas que contiene las modalidades de Visita al Centro de Trabajo y Comparecencia ante las oficinas de la Autoridad Inspectiva. IL.Pág.12

VI. TEXTOS DE LOS PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

Legislación Sumillada: Del 24 de julio al 13 de agosto de 2007
1. Ley del artesano y del desarrollo de la actividad artesanal (25.07.07) (349897)

Mediante Ley N° 29073 de 23.07.07, se establece el régimen jurídico del artesano, el mismo que tiene como fin el promover el desarrollo del artesano y de la artesanía en sus diversas modalidades, integrándolos al desarrollo económico del país; facilitar el acceso del artesano al financiamiento privado; mejorar sus condiciones de productividad, competitividad, rentabilidad y gestión en el mercado; fomentar la formación de artesanos y la divulgación de sus técnicas, desarrollando sus aptitudes o habilidades; y recuperar y promover las manifestaciones y valores culturales, históricos y la identidad nacional, con el fin de hacer de la actividad artesanal un sector descentralizado, económicamente viable y generador de empleo sostenible.

2. Modifican normas sobre SUNAT Virtual (28.07.07) (350336)

Mediante R. de S. Nº 154-2007/SUNAT, publicada el 28.07.07, se modifica la Resolución Nº 260-2004/SUNAT, que aprobó las normas para que los deudores tributarios presenten sus declaraciones determinativas y efectúen el pago de tributos internos a través de SUNAT Virtual, y estableció además algunas reglas especiales tratándose de los Principales Contribuyentes. La modificación tiene por objetivo ampliar el universo de deudores tributarios notificados como Principales Contribuyentes que podrán optar por realizar la presentación de sus Declaraciones originales, rectificatorias o sustitutorias, así como pagar sus tributos internos a través de SUNAT Virtual, sin necesidad que la SUNAT los notifique expresamente para ello. 

3. Reglamento Operativo para la libre desafiliación informada y el régimen especial de jubilación anticipada del Sistema Privado de Pensiones, a que se refieren la Ley N° 28991 y el D.S. N° 063-2007-EF (29.07.07) (350352)

Resolución SBS N° 1041-2007 de 27.07.07. Ver Análisis Laboral, agosto 2007.

4. Crean el Registro de Deudores Alimentarios Morosos – REDAM y aprueban Directiva (01.08.07) (350526)

Mediante R.A. N° 136-2007-CE-PJ de 26.06.07, se crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos – REDAM, adscrito a la Gerencia de Servicios Judiciales y Recaudación de la Gerencia General del Poder Judicial.

Asimismo, se aprueba la Directiva N° 004-2007-CE- PJ “Normas y Procedimientos para el Registro de Deudores Alimentarios Morosos”, y Anexos Adjuntos, que forman parte de la Resolución Administrativa reseñada.

5. Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana, correspondiente al mes de julio de 2007 (01.08.07) (350531) 

Mediante R.J. N° 229-2007-INEI de 31.07.07 se aprueba la publicación de la Variación Porcentual Mensual y Acumulada del Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana (Base: Diciembre 2001=100,00), correspondiente al mes de julio de 2007.

	Año 2007                         Mes
	Número de Índice
	Variación Porcentual

	
	
	Mensual
	Acumulada

	Julio
	113,00
	 0,48
	2,25


6. Índice de Precios Promedio Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional correspondiente al mes de julio de 2007 (01.08.07) (350531) 

Mediante R.J. N° 230-2007-INEI de 31.07.07 se aprueba la publicación del Índice de Precios Promedio Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional que contiene la Base: Año 1994 = 100,00, correspondiente al mes de julio de 2007, así como la publicación de la variación mensual y acumulada del Índice de Precios Promedio Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional.

	Año 2007                         Mes
	Número de Índice
	Variación Porcentual

	
	Base 1994
	Mensual
	Acumulada

	Julio
	178,289226
	0,75
	2,80


7. Aprueban Reglamento de la Ley N° 28369, Ley del Trabajo del Psicólogo (02.08.07) (350591)

D.S. N° 007-2007-SA de 01.08.07. Ver Análisis Laboral, agosto 2007.

8. Modifican numeral 9 del acápite VI – Disposiciones Específicas de Directiva Administrativa que regula el proceso de pago para las prestaciones del Seguro Integral de Salud – SIS (02.08.07) (350594)

Mediante R.M. N° 608-2007/MINSA de 31.07.07, se modifica el numeral 9 de la norma reseñada, conforme al siguiente texto: “La transferencia de recursos a las unidades ejecutoras por concepto de pago de las prestaciones de salud y administrativas será efectuada por la Oficina General de Administración previa autorización del Jefe Institucional del SIS, efectuada con Resolución Jefatural".

9. Aprueban incorporación del Servicio de Certificado Médico Legal para Notarios en el TUPA del Ministerio Público (02.08.07) (350607)

Mediante Resolución N° 880-2007-MP-FN de 31.07.07, se aprueba la incorporación del Servicio de Certificado Médico Legal para Notarios en el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) del Ministerio Público, según el anexo adjunto a la Resolución precitada.

10. Modifican Resolución Ministerial por la cual se constituyó Grupo de Trabajo para mejoramiento de la calidad en la producción  de normas y regulaciones (04.08.07) (350751)

R.S. N° 205-2007-TR de 01.08.07. Ver Análisis Laboral, agosto 2007.

11. Autorizan ejecución de la “Encuesta de Hogares Especializada en Niveles Empleo 2007” (08.08.07) (350968)
Mediante R.J. N° 223-2007-INEI de 24.07.07, se autoriza la ejecución de la “Encuesta de Hogares Especializada en Niveles Empleo 2007” que se llevará a cabo en el período comprendido entre el 1 de agosto y 12 de octubre, dirigida a una muestra de viviendas seleccionadas en las provincias de Lima y Callao, y en las ciudades de Arequipa, Trujillo, Chiclayo, Ica, Piura, Huancayo, Cusco, Tacna, Tumbes, Ayacucho, Iquitos, Huánuco, Cajamarca, Huaraz, Puno y Pucallpa, la que se realizará por la Dirección Nacional de Promoción del Empleo y Formación Profesional del MTPE.

12. Designan integrante de Comisiones de Capacitación  del Área Laboral y de Actos Preparatorios de los Plenos Jurisdiccionales Regionales y/o Nacionales  en Materia Laboral de la Corte Superior de Justicia de Lima (10.08.07) (351172)

Mediante R.A. N° 200-2007-P-CSJLI/PJ de 13.07.07, se designa al Dr. Omar Toledo Toribio, Vocal de la Segunda Sala Laboral, como integrante de las Comisiones de Capacitación del Área Laboral y de Actos Preparatorios de los Plenos Jurisdiccionales Regionales y/o Nacionales en Materia Laboral, quien asume la presidencia de las mismas.

13. Procedimiento para la Inscripción en el Registro Nacional de Empresas y Entidades que realizan Actividades de Intermediación Laboral –RENEEIL (13.08.07) (351416)

Mediante R.M. N° 206-2007-TR de 01.08.07, se aprueba la Directiva Nacional N° 004-2007-MTPE/3/11.2 que regula el “Procedimiento para la Inscripción en el Registro Nacional de Empresas y Entidades que realizan Actividades de Intermediación Laboral –RENEEIL”, así como el “Manual de procedimientos para la inscripción en el Registro Nacional de Empresas y Entidades que realizan Actividades de Intermediación Laboral –RENEEIL” y sus Anexos, los cuales constituyen documentos formativos que han sido formulados por la Dirección Nacional de Promoción del Empleo y Formación Profesional.

14. Designan representante titular del MTPE ante la Comisión Multisectorial para la implementación del Plan Nacional de Apoyo a la Familia 2004-2011 (13.08.07) (351489)

Mediante R.M. N° 210-2007-TR de 07.08.07, se designa al abogado Guillermo Fustamante Irigoin, Director de la Dirección de Protección del Menor y de la Seguridad y Salud en el Trabajo de la Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Lima - Callao, como representante titular del Ministerio ante la Comisión Multisectorial para la implementación del Plan Nacional de Apoyo a la Familia 2004-2011, constituida por D.S. N° 006-2004-MIMDES.

15. Acta Final de la Negociación Colectiva en Construcción Civil 2007-2008 suscrita entre CAPECO y la Federación de Trabajadores en Construcción Civil del Perú (13.08.07) (351490)

Mediante R.M. N° 214-2007-TR de 10.08.07, se dispone la publicación del Acta Final de la Negociación Colectiva en Construcción Civil 2007-2008, suscrita el 25.07.07, entre la Cámara Peruana de la Construcción (CAPECO) y la Federación de Trabajadores en Construcción Civil del Perú (FTCCP) que se adjunta en el Anexo que forma parte integrante de la Resolución Ministerial reseñada.

Asimismo, el referido Convenio Colectivo será publicado en la página web del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (www.mintra.gob.pe).

16. Designan Secretario General del MTPE (13.08.07) (351494)

Mediante R.M. N° 219-2007-TR de 10.08.2007, se designa al señor abogado Iván  Enrique Sánchez Gonzales en el cargo de Secretario General del MTPE.
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